
Ayuntamiento de Villa de Mazo

Extracto de la Resolución n.º 1045/2023 de fecha 28 de agosto,  del Ayuntamiento de 
Villa de Mazo por la que se convocan subvenciones para deportistas individuales.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo  puede  consultarse  en  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero: Beneficiarios:
Podrán  ser  beneficiarios  de  las  subvenciones  que  regulan  las  presentes  bases  las 
personas físicas deportistas individuales federados con domicilio de Villa de Mazo.

Segundo: Finalidad:
Las subvenciones a que se refieren estas bases son las que se otorguen con cargo al 
Presupuesto del Ayuntamiento de Villa de Mazo, con arreglo a lo que se determine en 
las correspondientes resoluciones de convocatoria, con el fin de fomentar el desarrollo y 
la ejecución de actividades deportivas, así como ayudar a los deportistas macenses en 
el desempeño de su actividad deportiva.

Tercero. Bases Reguladoras:
Publicadas en el BOP n.º 91, de 31 de julio de 2023, en el Tablón de Anuncios electrónico y 
en la página web del Ayuntamiento www.villademazo.  com  . 

Cuarto: Importe:
Estas ayudas se financiarán con cargo al crédito presupuestario que para dicha finalidad se 
consigna en el  Presupuesto 2023,  por un importe de 20.000,00 € para la  subvención a 
Deportista Individuales, que será distribuido entre todos los eventuales beneficiarios en 
función del número de puntos otorgados a cada solicitud, sin sobrepasar el 50% del 
crédito total por beneficiario, ni la cantidad reflejada en la memoria de la actividad 
presentada.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:
El plazo para la presentación de las solicitudes será de quince días hábiles a partir del día 
siguiente  al  de la  publicación del  extracto de la  convocatoria  en el  Boletín  Oficial  de la 
Provincia  de  S/C  de  Tenerife,  previa  inserción  en  la  Base  de  Datos  Nacional  de 
Subvenciones (BDNS).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villa de Mazo
El Alcalde-Presidente,
(firmado digitalmente)

Ayuntamiento de Villa de Mazo
Plaza de Pedro Pérez Díaz, s/n, Villa de Mazo. 38730 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 440 003. Fax: 922 428 247
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